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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Mayo once (11) de dos mil veintitrés (2023)  

 

     Proceso: Ejecutivo. 

    Radicación:2020-0628 

 

Téngase en cuenta la renuncia de poder del profesional Uriel Andrio Morales Lozano 

quien actuaba en representación de la aquí demandante, de conformidad con la 

manifestación que reposa a folio 10 del expediente digital.  

 

Notifíquese,   

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Doce (12) de mayo de 2023. 

Por anotación en Estado No.38 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:



Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c13e2093aaa100d7980456364beb64b6e600380ae76f92263780477b26d8568c

Documento generado en 11/05/2023 06:03:45 PM
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Mayo once (11) de dos mil veintitrés (2023) 

 

      Proceso: Ejecutivo-Pagaré 

      Radicación:  2020-0646 

 

De la liquidación de crédito presentada por el apoderado de la parte actora no se emitirá 

pronunciamiento alguno comoquiera que la misma fue presentada en ceros.  

 

Así las cosas, se requiere al extremo demandante a fin de que proceda a presentarla en los 

términos establecidos por el Código General del Proceso y, lo estipulado en el mandamiento 

de pago.  

 

Notifíquese,  
 

 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Doce (12) de mayo de 2023. 

Por anotación en Estado No.38 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6eb8adde92d98ee83159ad195f5824575cd3c62c14040cc4a35003c66bb2eb63

Documento generado en 11/05/2023 06:03:43 PM
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Mayo once (11) de dos mil veintitrés (2023)  

 

     Proceso: Ejecutivo. 

    Radicación:2020-0662 

 

Previo a reconocer personería al abogado Jesús Albeiro Betancur, se le requiere a fin 

de que allegue actualizado certificado de existencia y representación legal con fecha de 

expedición no mayor a 30 días de la Cooperativa Financiera John F. Kennedy “JFK 

Cooperativa Financiera”.  

 

Notifíquese,   

 

 

 
 

 

 

 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Doce (12) de mayo de 2023. 

Por anotación en Estado No.38 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:



Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 22c066e40c01750b5f92db7b3ce8854c1cda0f0c7467e485cda9c445b20acb9b
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Mayo once (11) de dos mil veintitrés (2023) 

       

          Proceso: Ejecutivo- Pagaré 

          Radicación: 2020-0670 

 

Estando ajustada la liquidación del crédito a los términos legales ordenados en el 

mandamiento de pago y al no existir objeción por la parte demandada, se procede a 

impartirle aprobación.  

 

Notifíquese,  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Doce (12) de mayo de 2023. 

Por anotación en Estado No.38 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b5313b4e60f779d75e63371094cca70e3074a955dda04714e0ef76fc807723f8
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Mayo once (11) de dos mil veintitrés (2023)  

 

     Proceso: Ejecutivo. 

    Radicación:2020-0742 

 

Téngase en cuenta la renuncia de poder del profesional Cristian Andrés Rojas Rangel 

quien actuaba en representación de la aquí demandante, de conformidad con la 

manifestación que reposa a folio 17 del expediente digital.  

 

Notifíquese,   

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Doce (12) de mayo de 2023. 

Por anotación en Estado No.38 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:



Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5919abbcbc3dbe041b4f8556ad403d0127760b6a9c481fb4cd9f22fa314bf84a

Documento generado en 11/05/2023 06:03:41 PM
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Mayo once (11) de dos mil veintitrés (2023) 

       

          Proceso: Ejecutivo- Pagaré 

          Radicación: 2020-0812 

 

Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que el demandado Wilmar Paul 

Rodríguez Gómez se notificó de manera personal del auto que libró mandamiento de 

pago, según da cuenta el acta de fecha 23 de febrero del 2023 que reposa a folio 11 

del expediente digital. Sin embargo, dentro del término otorgado por la ley no contestó 

la demanda ni se opuso a las pretensiones de esta mediante la formulación de 

excepciones; no obstante, los términos se encuentran más que vencidos para asumir 

dicha conducta. 

 

De otro lado, se requiere a la parte actora para que proceda a efectuar la notificación 

del ejecutado Frey David Vega Cruz dentro del término de treinta (30) días contados a 

partir de la notificación del presente proveído, so pena de declarar la terminación del 

proceso, de conformidad con lo establecido por el artículo 317 del Código General del 

Proceso.  

 

Notifíquese,  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Doce (12) de mayo de 2023. 

Por anotación en Estado No.38 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      



Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 004543f3633ed7806cc7d33c8e33711779c3f3fc6a6692717706e3524aa4822b

Documento generado en 11/05/2023 06:03:41 PM
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Mayo once (11) de dos mil veintidós (2022) 

       

         Proceso:   Ejecutivo 

        Radicación:  2020-0838 

 

Téngase en cuenta que la demandada Gloria Nelly Castillo Beleño, se notificó en los 

términos del segundo inciso del artículo 301 del Código General del Proceso, quien 

dentro del término otorgado por la ley no contestó la demanda ni se opuso a las 

pretensiones de la misma mediante la formulación de excepciones; no obstante, los 

términos se encuentran más que vencidos para asumir dicha conducta.  

 

En consecuencia, al tenor de lo contemplado en el artículo 440 del Código General del 

Proceso y comoquiera que el demandado, se encuentra debidamente notificado de la 

presente demanda, quien no propuso ningún medio exceptivo en contra de las 

pretensiones de la misma; adicional a ello se observa que el trámite adelantado no se 

encuentra provisto de ningún impedimento ni causal de nulidad de que trata el artículo 

133 ibídem, el Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá D.C., administrando Justicia en nombre de la República de Colombia y por 

autoridad de la Ley,  

 

Resuelve: 

 

Primero:   Ordenar seguir adelante la ejecución en contra de la ejecutada, conforme se 

dispuso en el mandamiento de pago fechado 7 de julio de 2021.  

 

Segundo:  Practicar la liquidación del crédito con sujeción a lo establecido en el artículo 

446 del Código General del Proceso.  

 

Tercero:    Ordenar el avalúo y remate de los bienes que lleguen a ser objeto de medida 

cautelar. 

 

Cuarto:    Condenar a las ejecutada al pago de las costas procesales. Liquídense por 

la Secretaría incluyendo como agencias en derecho la suma de 

$220.000.oo., moneda corriente. 
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Notifíquese (2),  

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Doce (12) de mayo de 2023. 

Por anotación en Estado No.38 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b782f86674732f3a59d0d7860a300d2753cf4bae15fd69bf9ee926c0cb0c6231

Documento generado en 11/05/2023 06:03:40 PM
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Mayo once (11) de dos mil veintidós (2022) 

       

         Proceso:   Ejecutivo 

        Radicación:  2020-0838 

 

Atendiendo el pedimento efectuado por la parte ejecutante en el escrito de medidas 

cautelares, el Despacho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 599 del Código 

General del Proceso, dispone: 

 

Único: Decretar el embargo y posterior secuestro del bien inmueble distinguido 

con el folio de matrícula inmobiliaria No 50N-20630010, denunciado como 

propiedad de la demandada Gloria Nelly Castillo Beleño.  

 

Así las cosas, se ordena oficiar a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de la zona respectiva, para lo de su cargo. 

 

Ahora bien, respecto de la solicitud de decretar medida de embargo de los demás 

inmuebles enunciados en el memorial que antecede, el Despacho se abstendrá de 

decretarlos comoquiera que se torna excesivo.  

 

Notifíquese (2),  

 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Doce (12) de mayo de 2023. 

Por anotación en Estado No.38 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:



Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 41ddab9e433eedb09a2023d2fca021cc42ea7b014634e3c9ef5a1a8e02f1866d

Documento generado en 11/05/2023 06:03:39 PM
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Mayo once (11) de dos mil veintitrés (2023) 

       

          Proceso: Ejecutivo- Pagaré 

          Radicación: 2020-0886 

 

Estando ajustada la liquidación del crédito a los términos legales ordenados en el 

mandamiento de pago y al no existir objeción por la parte demandada, se procede a 

impartirle aprobación.  

 

Notifíquese,  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Doce (12) de mayo de 2023. 

Por anotación en Estado No.38 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas



Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Mayo once (11) de dos mil veintitrés (2023) 

       

          Proceso: Ejecutivo- Pagaré 

          Radicación: 2020-0948 

 

Previo a decidir lo que en derecho corresponda respecto de la liquidación de crédito 

aportada, se requiere a la parte actora a fin de que aclare al Despacho si la liquidación 

allegada corresponde a la ejecución que aquí se adelanta, puesto que el valor del capital 

allí señalado no coincide con el valor por cual se libró mandamiento de pago y, el 

memorial se encuentra dirigido a un Juez de Bucaramanga.  

 

Notifíquese,  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Doce (12) de mayo de 2023. 

Por anotación en Estado No.38 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:



Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 685aeccf83005a66e0524728f527d6d2bb4e26aa68cd959a62cf670738679d3c
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Mayo once (11) de dos mil veintitrés (2023)  

 

     Proceso: Ejecutivo. 

    Radicación:2021-0088 

 

Téngase en cuenta la renuncia de poder de la profesional Claudia Esther Santamaria 

Guerrero quien actuaba en representación de la aquí demandante, de conformidad con 

la manifestación que reposa a folio 10 del expediente digital.  

 

Notifíquese,   

 

 

 
 

 

 

 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Doce (12) de mayo de 2023. 

Por anotación en Estado No.38 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros



Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Mayo once (11) de dos mil veintitrés (2023) 

       

          Proceso: Ejecutivo- Pagaré 

          Radicación: 2021-0400 

 

Estando ajustada la liquidación del crédito a los términos legales ordenados en el 

mandamiento de pago y al no existir objeción por la parte demandada, se procede a 

impartirle aprobación.  

 

De conformidad con el informe de títulos rendido por la secretaría del Despacho y la 

solicitud elevada por la parte actora, se dispone que por secretaría se haga entrega a 

la parte demandada, de los dineros que se encuentren consignados para este proceso 

hasta el monto de las liquidaciones aprobadas. Déjense las constancias del caso.  

 

Notifíquese,  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Doce (12) de mayo de 2023. 

Por anotación en Estado No.38 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      



Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Mayo once (11) de dos mil veintitrés (2023)  

 

 Proceso: Ejecutivo- Pagaré 

    Radicación:2021-0898 

 

De conformidad con la documental allegada al expediente, se reconoce personería para 

actuar a la abogada Mary Patricia Camacho Cerón, como apoderada judicial de la 

parte actora, para que actúe en los términos y para los fines del poder conferido.  

 

 

Notifíquese,   

 

 

 
 

 

 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Doce (12) de mayo de 2023. 

Por anotación en Estado No. 38 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros



Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Mayo once (11) de dos mil veintitrés (2023)  

 

 Proceso: Ejecutivo- Contrato Transacción 

    Radicación:2021-0912 

 

De conformidad con la documental allegada y previo a reconocer personería, se 

requiere a la parte actora allegue actualizado certificado de existencia y representación 

legal con fecha de expedición no mayor a 30 días de la sociedad Krings Colombia S.A.S.  

 

 

Notifíquese,   

 

 

 
 

 

 

 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Doce (12) de mayo de 2023. 

Por anotación en Estado No. 38 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:



Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Mayo once (11) de dos mil veintitrés (2023) 

 

        Proceso: Ejecutivo- Pagaré

        Radicación: 2022-0278 

 

De conformidad con lo solicitado por el apoderado de la parte actora, en el escrito 

remitido al canal digital institucional de este Juzgado y, toda vez que es procedente, el 

Despacho, con apego a lo normado en el artículo 286 del Código General del Proceso, 

corrige el auto de fecha 7 de abril de 2022, en el sentido de señalar que la sociedad 

demandante es Grupo Jurídico Deudu S.A.S. y no como allí quedó indicado.   

 

En sus demás partes el auto referido quedará incólume, de manera que la parte actora 

deberá notificar al demandado del mandamiento de pago en conjunto con este proveído. 

 

Notifíquese,  

 

 

  

 

 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. Doce (12) de mayo de 2023. 

Por anotación en Estado No.38 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Mayo once (11) de dos mil veintitrés (2023)  

 

     Proceso: Ejecutivo. 

    Radicación:2022-0418 

 

Téngase en cuenta la renuncia de poder de la profesional Esmeralda Pardo Corredor 

quien actuaba en representación de la aquí demandante, de conformidad con la 

manifestación que reposa a folio 17 del expediente digital.  

 

Ahora bien, previo a reconocer personería al abogado Oscar Mauricio Peláez, se le 

requiere a fin de que allegue actualizado certificado de existencia y representación legal 

con fecha de expedición no mayor a 30 días del Grupo Jurídico Deudu S.A.S. 

 

Notifíquese,   

 

 

 
 

 

 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Doce (12) de mayo de 2023. 

Por anotación en Estado No.38 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:



Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Mayo once (11) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo  

      Radicación: 2022-0437 

 

Se hace constar que, para todos los efectos legales correspondientes, se debe tomar 

en cuenta que la sociedad demandante conocida anteriormente como Finanzauto S.A., 

ha modificado su razón social a Finanzauto S.A. BIC., por lo tanto, esta última sociedad 

debe ser considerada como la demandante en el presente asunto. 

 

Notifíquese, 

 

 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Doce (12) de mayo de 2023. 

Por anotación en Estado No.38 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Mayo once (11) de dos mil veintitrés (2023)                             

         

                                                  Proceso: Ejecutivo-Cánones Arrendamiento 

Radicación:2022-0548 

 

Acreditado como se encuentra el embargo del inmueble con matrícula número 172-

14365, denunciado como de propiedad de la aquí demandada, se decreta su secuestro.  

 

En consecuencia, por Secretaría líbrese Despacho Comisorio con destino al Juzgado 

Civil Municipal-Reparto de Ubaté- Cundinamarca, a fin de llevarse a cabo la diligencia 

antes ordenada.  

 

Se le confieren amplias facultades al comisionado, de conformidad con lo normado en 

los artículos 37, 38, 39 y 40 del Código General del Proceso, inclusive la de nombrar 

secuestre y fijar sus correspondientes honorarios.  

 

Notifíquese (2),  
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Doce (12) de mayo de 2023. 

Por anotación en Estado No.38 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      



Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Mayo once (11) de dos mil veintitrés (2023)                             

         

                                                  Proceso: Ejecutivo-Cánones Arrendamiento 

Radicación:2022-0548 

 

No se accede a la solicitud de emplazamiento elevada por el apoderado de la parte 

actora, comoquiera que la diligencia de notificación no fue remitida a la totalidad de 

direcciones informadas al Despacho en memorial presentado el 28 de febrero del 2023 

y que reposa a folio 16 del expediente digital.  

 

Por lo anterior, parte actora proceda de conformidad con el envío de la notificación a las 

direcciones faltantes.  

 

Notifíquese (2),  
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Doce (12) de mayo de 2023. 

Por anotación en Estado No.38 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      



Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Mayo once (11) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo  

      Radicación: 2022-0575 

 

Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que las 

diligencias de notificación que en los términos del artículo 291 y 292 del Código 

General del Proceso, la apoderada de la parte actora remitió a la dirección física 

informada en la demandada, las cuales arrojaron como resultado positivo, según da 

cuenta la documentación que la mandataria judicial del ejecutante radicó en el 

correo institucional de este Juzgado.  

 

Así las cosas, en los términos en mención téngase por notificado al demandado 

Alexander Silva Mora, quien dentro del término otorgado por la ley no contestó la 

demanda ni se opuso a las pretensiones de la misma mediante la formulación de 

excepciones; no obstante, los términos se encuentran más que vencidos para 

asumir dicha conducta.  

 

En consecuencia, al tenor de lo contemplado en el artículo 440 del Código General 

del Proceso y comoquiera que la referida demandada se encuentra debidamente 

notificada de la presente demanda y a pesar de ello no propuso ningún medio 

exceptivo en contra de las pretensiones de la misma; adicional a ello se observa que 

el trámite adelantado no se encuentra provisto de ningún impedimento ni causal de 

nulidad de que trata el artículo 133 ibídem, el Juzgado Trece (13) de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., administrando Justicia en 

nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley,  

 

Resuelve: 

 

Primero:    Ordenar seguir adelante la ejecución en contra del ejecutado, conforme 

se dispuso en el mandamiento de pago fechado 09 de junio de 2022. 

 

Segundo:   Practicar la liquidación del crédito con sujeción a lo establecido en el 

artículo 446 del Código General del Proceso.  
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Tercero:    Ordenar el avalúo y remate de los bienes que lleguen a ser objeto de 

medida cautelar. 

 

Cuarto:      Condenar al ejecutado al pago de las costas procesales. Liquídense por 

la Secretaría incluyendo como agencias en derecho la suma de 

$220.000, moneda corriente. 

 

Notifíquese «2», 

 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Doce (12) de mayo de 2023. 

Por anotación en Estado No.38 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Mayo once (11) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo  

      Radicación: 2022-0575 

 

En atención a lo informado por la Secretaría de Movilidad de Acacias – Meta y 

consumado como está el embargo del vehículo de placas DAT - 719, el Despacho 

ordena su secuestro, previa aprehensión.  

 

Sin embargo, se previene al acreedor para que haga uso de la facultad contenida en el 

inciso final del numeral 6° del artículo 595 del Código General del Proceso, comoquiera 

que para el año en curso no existe resolución de parqueaderos judiciales autorizados 

por el Consejo Superior de la Judicatura.  

 

En consecuencia, se previene al acreedor para que haga uso de dicha facultad, en tal 

sentido, de optar por dicha potestad y previo a oficiar a la Sijín Automotores para la 

aprehensión del vehículo, deberá señalar una dirección de depósito o parqueadero para 

su traslado, y constituir caución por la suma de $43.000.000 m/cte. para responder por 

posibles daños que se causen al automotor.  

 

Notifíquese «2», 

 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Doce (12) de mayo de 2023. 

Por anotación en Estado No.38 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas



Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Mayo once (11) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo  

      Radicación: 2022-0621 

 

Estando ajustada la liquidación del crédito a los términos legales ordenados en el 

mandamiento de pago y al no existir objeción por la parte demandada, se procede a impartirle 

aprobación.  

 

Notifíquese, 

 

 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Doce (12) de mayo de 2023. 

Por anotación en Estado No.38 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Mayo once (11) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Sucesión  

      Radicación: 2022-0681 

 

Previo a continuar con la próxima etapa procesal, es necesario requerir a la Secretaría 

de Hacienda Distrital, a fin que de cumplimiento a lo ordenado mediante auto del 20 de 

octubre de 2022, cuya comunicación se realizó mediante Oficio N°. 

JPCCMB13//003279, con fecha del 03 de noviembre de 2022. 

 

En el mismo sentido, se requiere al abogado César Correa Gómez, para que dé 

cumplimiento a la carga procesal impuesta en el numeral tercero del proveído del 20 de 

octubre de 2022, y que dio apertura a la presente causa. 

 

Secretaría y parte actora proceda de conformidad 

 

Notifíquese, 

 

 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Doce (12) de mayo de 2023. 

Por anotación en Estado No.38 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Mayo once (11) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo  

      Radicación: 2022-0929 

 

Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que las diligencias 

de notificación que en los términos del artículo 8° de la Ley 2213 de 13 de junio de 

2022, la apoderada de la parte actora remitió a la dirección electrónica informada en la 

demanda, arrojando resultado positivo, según da cuenta la documentación que la 

mandataria judicial de la parte ejecutante radicó en el correo institucional de este 

Juzgado.  

 

Así las cosas, en los términos de la Ley en mención téngase por notificado al 

demandado Giancarlo Martínez García, quien dentro del término otorgado por la ley 

no contestó la demanda ni se opuso a las pretensiones de la misma mediante la 

formulación de excepciones; no obstante, los términos se encuentran más que vencidos 

para asumir dicha conducta.  

 

En consecuencia, al tenor de lo contemplado en el artículo 440 del Código General del 

Proceso y comoquiera que el referido demandado se encuentra debidamente notificado 

de la presente demanda y a pesar de ello no propuso ningún medio exceptivo en contra 

de las pretensiones de la misma; adicional a ello se observa que el trámite adelantado 

no se encuentra provisto de ningún impedimento ni causal de nulidad de que trata el 

artículo 133 ibídem, el Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C., administrando Justicia en nombre de la República de 

Colombia y por autoridad de la Ley,  

 

Resuelve: 

 

Primero:    Ordenar seguir adelante la ejecución en contra de la ejecutada, conforme 

se dispuso en el mandamiento de pago fechado el 20 de septiembre de 

2022. 

 

Segundo:   Practicar la liquidación del crédito con sujeción a lo establecido en el 

artículo 446 del Código General del Proceso.  
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Tercero:      Ordenar el avalúo y remate de los bienes que lleguen a ser objeto de 

medida cautelar. 

 

Cuarto:      Condenar a la ejecutada al pago de las costas procesales. Liquídense por 

la Secretaría incluyendo como agencias en derecho la suma de $220.000, 

moneda corriente. 

 

Notifíquese, 

 

 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Doce (12) de mayo de 2023. 

Por anotación en Estado No.38 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Mayo once (11) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

    Radicación:  2022-0953  

 

En vista del informe secretarial fechado 02 de mayo de 2023 y dado lo allí contenido, 

se tiene que la parte actora no subsanó la presente reforma de demanda dentro del 

término legal concedido en auto de fecha 10 de abril de 2023; motivo por el cual este 

Despacho decide rechazarla.  

 

En consecuencia, de ser requerido por el usuario, por Secretaría remítanse por el canal 

digital los anexos a quien los presentó, sin necesidad de desglose y previa desanotación 

en los registros respectivos.  

 

Una vez hecho lo anterior, archívese el expediente.  

 

Notifíquese, 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., doce (12) de mayo de 2023. 

Por anotación en Estado No. 38 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Mayo once (11) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Verbal Sumario 

    Radicación:  2022-0993  

 

En vista del informe secretarial fechado 30 de marzo de 2023 y dado lo allí contenido, 

se tiene que la parte actora no subsanó la presente demanda dentro del término legal 

concedido en auto de fecha 17 de marzo de 2023; motivo por el cual este Despacho 

decide rechazarla.  

 

En consecuencia, de ser requerido por el usuario, por Secretaría remítanse por el canal 

digital los anexos a quien los presentó, sin necesidad de desglose y previa desanotación 

en los registros respectivos.  

 

Una vez hecho lo anterior, archívese el expediente.  

 

Notifíquese, 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., doce (12) de mayo de 2023. 

Por anotación en Estado No. 38 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Mayo once (11) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo  

      Radicación: 2022-1075 

 

Este Despacho advierte que la diligencia de notificación que la parte actora remitió a la 

dirección electrónica del demandado, con apego a la Ley 2213 de 2022, no puede ser 

tenida en cuenta, en la medida que una vez revisada la certificación emitida por la 

sociedad Servientrega S.A., se avizora que en el estado actual se encuentra en «acuse 

de recibo», pero en la parte final aparece la frase «mail for delivery» o «queued for delivery», como 

se puede evidenciar en la captura de pantalla a continuación:  

 

  

Así las cosas, este Estrado Judicial realizó las indagaciones del caso, encontrando que 

en efecto, las notificaciones que encuentran en «cola diferida» o en «cola para entrega», aun 

no se encuentran en el correo electrónico de la persona a notificar, ya que el servidor 

emisor vuelve a intentar periódicamente el envió del mensaje de datos y que por alguna 

razón, aún no ha sido aceptado por el servidor de correo receptor debido a un error 

temporal.  

 

En tal sentido y para evitar futuras nulidades que afecten el normal desarrollo de este 

proceso, se requiere a la parte activa para que realice nuevamente el envío de las 

notificaciones. 



 

ÐMÃT® 

 
 

Notifíquese, 

 

 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Doce (12) de mayo de 2023. 

Por anotación en Estado No.38 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Mayo once (11) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo  

      Radicación: 2022-1077 

 

Este Despacho advierte que la diligencia de notificación que la parte actora remitió a la 

dirección electrónica del demandado, con apego a la Ley 2213 de 2022, no puede ser 

tenida en cuenta, en la medida que una vez revisada la certificación emitida por la 

sociedad Servientrega S.A., se avizora que en el estado actual se encuentra en «acuse 

de recibo», pero en la parte final aparece la frase «mail for delivery» o «queued for delivery», como 

se puede evidenciar en la captura de pantalla a continuación:  

 

  

Así las cosas, este Estrado Judicial realizó las indagaciones del caso, encontrando que 

en efecto, las notificaciones que encuentran en «cola diferida» o en «cola para entrega», aun 

no se encuentran en el correo electrónico de la persona a notificar, ya que el servidor 

emisor vuelve a intentar periódicamente el envió del mensaje de datos y que por alguna 

razón, aún no ha sido aceptado por el servidor de correo receptor debido a un error 

temporal.  

 

En tal sentido y para evitar futuras nulidades que afecten el normal desarrollo de este 

proceso, se requiere a la parte activa para que realice nuevamente el envío de las 

notificaciones. 

 



 

ÐMÃT® 

 
 

Notifíquese, 

 

 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Doce (12) de mayo de 2023. 

Por anotación en Estado No.38 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Mayo once (11) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo  

      Radicación: 2022-1163 

 

Este Despacho advierte que la diligencia de notificación que la parte actora remitió a la 

dirección electrónica del demandado, con apego a la Ley 2213 de 2022, no puede ser 

tenida en cuenta, en la medida que una vez revisada la certificación emitida por la 

sociedad Servientrega S.A., se avizora que en el estado actual se encuentra en «acuse 

de recibo», pero en la parte final aparece la frase «mail for delivery» o «queued for delivery», como 

se puede evidenciar en la captura de pantalla a continuación:  

 

  
 

Así las cosas, este Estrado Judicial realizó las indagaciones del caso, encontrando que 

en efecto, las notificaciones que encuentran en «cola diferida» o en «cola para entrega», aun 

no se encuentran en el correo electrónico de la persona a notificar, ya que el servidor 

emisor vuelve a intentar periódicamente el envió del mensaje de datos y que por alguna 

razón, aún no ha sido aceptado por el servidor de correo receptor debido a un error 

temporal.  

 

En tal sentido y para evitar futuras nulidades que afecten el normal desarrollo de este 

proceso, se requiere a la parte activa para que realice nuevamente el envío de las 

notificaciones. 



 

ÐMÃT® 

 
 

Notifíquese, 

 

 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Doce (12) de mayo de 2023. 

Por anotación en Estado No.38 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Mayo once (11) de dos mil veintitrés (2023)  

 

 Proceso: Ejecutivo- Cánones de Arrendamiento 

 Radicación:2022-1220 

 

De conformidad con la documental allegada al expediente, se reconoce personería para 

actuar a la abogada María Fernanda Lagos Báez, como apoderada judicial de la parte 

actora, para que actúe en los términos y para los fines del poder de sustitución 

conferido.  

 

 

Notifíquese,   

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Doce (12) de mayo de 2023. 

Por anotación en Estado No. 37 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros



Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Mayo once (11) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

    Radicación:  2022-1261  

 

En vista del informe secretarial fechado 30 de marzo de 2023 y dado lo allí contenido, 

se tiene que la parte actora no subsanó la presente demanda dentro del término legal 

concedido en auto de fecha 17 de marzo de 2023; motivo por el cual este Despacho 

decide rechazarla.  

 

En consecuencia, de ser requerido por el usuario, por Secretaría remítanse por el canal 

digital los anexos a quien los presentó, sin necesidad de desglose y previa desanotación 

en los registros respectivos.  

 

Una vez hecho lo anterior, archívese el expediente.  

 

Notifíquese, 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., doce (12) de mayo de 2023. 

Por anotación en Estado No. 38 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Mayo once (11) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo  

      Radicación: 2022-1271 

 

Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que las diligencias 

de notificación que en los términos del artículo 8° de la Ley 2213 de 13 de junio de 

2022, la apoderada de la parte actora remitió a la dirección electrónica informada en la 

demanda, arrojando resultado positivo, según da cuenta la documentación que la 

mandataria judicial de la parte ejecutante radicó en el correo institucional de este 

Juzgado.  

 

Así las cosas, en los términos de la Ley en mención téngase por notificado al 

demandado Hember Andrés Cifuentes Gómez, quien dentro del término otorgado por 

la ley no contestó la demanda ni se opuso a las pretensiones de la misma mediante la 

formulación de excepciones; no obstante, los términos se encuentran más que vencidos 

para asumir dicha conducta.  

 

En consecuencia, al tenor de lo contemplado en el artículo 440 del Código General del 

Proceso y comoquiera que el referido demandado se encuentra debidamente notificado 

de la presente demanda y a pesar de ello no propuso ningún medio exceptivo en contra 

de las pretensiones de la misma; adicional a ello se observa que el trámite adelantado 

no se encuentra provisto de ningún impedimento ni causal de nulidad de que trata el 

artículo 133 ibídem, el Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C., administrando Justicia en nombre de la República de 

Colombia y por autoridad de la Ley,  

 

Resuelve: 

 

Primero:    Ordenar seguir adelante la ejecución en contra de la ejecutada, conforme 

se dispuso en el mandamiento de pago fechado el 10 de noviembre de 

2022. 

 

Segundo:   Practicar la liquidación del crédito con sujeción a lo establecido en el 

artículo 446 del Código General del Proceso.  

 



 

ÐMÃT® 

 
 

Tercero:      Ordenar el avalúo y remate de los bienes que lleguen a ser objeto de 

medida cautelar. 

 

Cuarto:      Condenar a la ejecutada al pago de las costas procesales. Liquídense por 

la Secretaría incluyendo como agencias en derecho la suma de $220.000, 

moneda corriente. 

 

Notifíquese, 

 

 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Doce (12) de mayo de 2023. 

Por anotación en Estado No.38 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Mayo once (11) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo  

      Radicación: 2022-1297 

 

Agregar al expediente que contiene la presente acción ejecutiva, la respuesta brindada 

por el pagador de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas, quien acredita 

dar cumplimiento a lo comunicado mediante Oficio N°. JPCCMB13// 03402 de fecha 12 

de diciembre de 2022, la que se pone en conocimiento de la parte actora para los fines 

que estime convenientes. 

 

Notifíquese «2», 

 

 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Doce (12) de mayo de 2023. 

Por anotación en Estado No.38 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: c180064accbfe184953007ac8ada8bd05b375d1d5c2ada91b94df5d0d5a0c463

Documento generado en 11/05/2023 06:37:28 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

ÐMÃT® 

 
 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Mayo once (11) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo  

      Radicación: 2022-1297 

 

Conforme a la solicitud presentada por la apoderada judicial de la parte actora en escrito 

que antecede, infiere el Despacho que los mismos cumplen con las exigencias que 

establece el numeral 2º del artículo 161 del Código General del Proceso; por lo tanto, 

se resuelve:  

 

1. Suspender el presente proceso por el termino de 60 meses, contados a partir de 

la ejecutoria de la presente providencia, tal como ha sido solicitado por ambas 

partes en su correspondiente escrito. Es importante señalar que, en caso de que 

la parte demandada incumpla con sus obligaciones, la parte demandante deberá 

notificar inmediatamente al Despacho para que se proceda a reanudar el 

proceso de manera inmediata. 

 

2. Por Secretaría, contabilícese el término concedido y una vez vencido el mismo, 

ingrésese el proceso al Despacho para proveer lo que en derecho corresponda. 

 

Notifíquese «2», 

 

 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Doce (12) de mayo de 2023. 

Por anotación en Estado No.38 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez



Juzgado Pequeñas Causas
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Mayo once (11) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

    Radicación:  2022-1330  

 

En vista del informe secretarial fechado 30 de marzo de 2023 y dado lo allí contenido, 

se tiene que la parte actora no subsanó la presente demanda dentro del término legal 

concedido en auto de fecha 17 de marzo de 2023; motivo por el cual este Despacho 

decide rechazarla.  

 

En consecuencia, de ser requerido por el usuario, por Secretaría remítanse por el canal 

digital los anexos a quien los presentó, sin necesidad de desglose y previa desanotación 

en los registros respectivos.  

 

Una vez hecho lo anterior, archívese el expediente.  

 

Notifíquese, 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., doce (12) de mayo de 2023. 

Por anotación en Estado No. 38 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Mayo once (11) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo para la efectividad 

de la garantía real 

      Radicación: 2022-1349 

 

En virtud a que el trámite se ha surtido en debida forma, procede el Despacho a proferir 

auto conforme a las directrices señaladas en el numeral 3º del artículo 468 del Código 

General del Proceso.  

 

I. Antecedentes 

 

El Banco Davivienda, formuló acción ejecutiva con efectividad de la garantía real 

contra Nancy Barrera Ariza, a fin de obtener el pago del saldo insoluto del pagaré 

allegado como base de la ejecución, junto con los intereses moratorios liquidados a la 

tasa máxima autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

Adicionalmente solicitó la respectiva condena en costas. 

 

Cumplidos los requisitos de ley, mediante providencia de fecha 24 de noviembre de 

2022, esta sede judicial libró mandamiento ejecutivo con garantía real en la forma 

solicitada, ordenando que en el término de cinco (5) días contados a partir de la 

notificación del mandamiento ejecutivo, la parte demandada pagara en favor del actor 

las sumas allí indicadas y/o para proponer medios exceptivos dentro de los diez (10) 

días siguientes.  

 

La orden de apremio librada, le fue notificada al demandado por conducta concluyente 

en los términos del artículo 301 del Código General del Proceso, quien, dentro del 

término de traslado no canceló la obligación objeto de la presente ejecución, así como 

tampoco formuló excepción alguna mostrando una conducta silente. 

 

II. Consideraciones 

 

La presente ejecución se inició con hipoteca o de mutuo con intereses y con el Pagaré 

Nº 05700009400363712, instrumento que satisface los requisitos establecidos en la ley, 

por lo que se constituye en título, resultando, dicho documento, suficiente para sustentar 

el cobro a través de este procedimiento.  
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Así mismo, a la demanda también se acompañó el certificado de tradición y libertad 

expedido por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de esta ciudad, 

documento que demuestra la titularidad del derecho de dominio en cabeza del 

ejecutado, por lo que procedente resultaba librar mandamiento ejecutivo al tenor de lo 

dispuesto en el artículo 430 del Código General del Proceso. 

 

Ahora bien, el numeral 3º del artículo 468 Estatuto Procedimental General dispuso, “Si 

no se proponen excepciones y se hubiere practicado el embargo de los bienes gravados con hipoteca 

o prenda, o el ejecutado hubiere prestado caución para evitarlo o levantarlo, se ordenará seguir 

adelante con la ejecución para que con el producto de ello se pague al demandante el crédito y las 

costas”. 

  

Siguiendo el anterior derrotero, deben verificarse dos exigencias, (i) que no haya 

oposición por parte del ejecutado, aspecto que en el caso concreto acaeció, pues 

nótese que pese a estar debidamente notificado, el demandado durante el término de 

traslado concedido no contestó la demanda; y (ii) que se hallen embargados los bienes 

sujetos al gravamen real. Frente a este último punto, se advierte de conformidad con el 

certificado de tradición y libertad aportado del inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria No. 50S-40610882, éste se encuentra debidamente embargado por cuenta 

del presente asunto.  

 

Bajo este panorama, por hallarse cumplidos los presupuestos del artículo citado, el 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, D. 

C., administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de le 

la ley,  

 

III. Resuelve 

 

Primero:  Seguir adelante con la ejecución, en la forma y términos señalados en el 

mandamiento de pago, proferido dentro del presente asunto contra el aquí 

ejecutado. 

 

Segundo: Decretar la venta en pública subasta de los bienes objeto de la garantía 

hipotecaria, para que con su producto se cancele a la parte ejecutante el 

valor del crédito, los intereses y las costas que se causen en virtud de la 

presente acción.  

 

Tercero:  Decretar el avalúo del bien señalado en el numeral anterior. 

 

Cuarto:  Disponer la liquidación del crédito conforme lo establece el artículo 446 del 

Código General del Proceso. 

 

Quinto:  Condenar a la parte ejecutada al pago de las costas causadas. Para lo 

anterior, se fijan como agencias en derecho la suma de $500.000. 



 

ÐMÃT® 

 
 

 

Notifíquese «2», 

 

 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Doce (12) de mayo de 2023. 

Por anotación en Estado No.38 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Mayo once (11) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo para la efectividad 

de la garantía real 

      Radicación: 2022-1349 

 

Así como se encuentra debidamente registrado el embargo, el Despacho dispone lo 

siguiente:  

 

Único: Decretar el secuestro del bien inmueble distinguido con la matrícula 

inmobiliaria No. 50S-40610882, denunciados como propiedad de la demandada. 

 

En consecuencia, por Secretaría líbrese Despacho Comisorio con destino al Alcalde 

Local de donde se encuentre ubicado el bien inmueble, y/o a los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá creados mediante Acuerdo 

PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022, para la atención de los despachos 

comisorios y de apoyo para algunos Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá, a fin de llevarse a cabo la diligencia antes ordenada.  

 

Se le confieren amplias facultades al comisionado, de conformidad con lo normado en 

los artículos 37, 38, 39 y 40 del Código General del Proceso, inclusive la de nombrar 

secuestre. 

 

Notifíquese «2», 

 

 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Doce (12) de mayo de 2023. 

Por anotación en Estado No.38 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:



Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Mayo once (11) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Declarativo 

    Radicación:  2022-1371  

 

En vista del informe secretarial fechado 13 de abril de 2023 y dado lo allí contenido, se 

tiene que la parte actora no subsanó la presente demanda dentro del término legal 

concedido en auto de fecha 23 de marzo de 2023; motivo por el cual este Despacho 

decide rechazarla.  

 

En consecuencia, de ser requerido por el usuario, por Secretaría remítanse por el canal 

digital los anexos a quien los presentó, sin necesidad de desglose y previa desanotación 

en los registros respectivos.  

 

Una vez hecho lo anterior, archívese el expediente.  

 

Notifíquese, 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., doce (12) de mayo de 2023. 

Por anotación en Estado No. 38 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Mayo once (11) de dos mil veintitrés (2023)  

 

 Proceso: Ejecutivo- Pagaré 

    Radicación:2022-1488 

 

De conformidad con la documental allegada al expediente, se reconoce personería para 

actuar al abogado John Javier Torres Pava, como apoderado judicial de la parte 

actora, para que actúe en los términos y para los fines del poder de sustitución 

conferido.  

 

 

Notifíquese,   

 

 

 
 

 

 

 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Doce (12) de mayo de 2023. 

Por anotación en Estado No. 38 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:



Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Mayo once (11) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo  

      Radicación: 2022-1511 

 

Encontrándose las presentes diligencias al Despacho para efectos de resolver lo 

concerniente, se advierte que por error involuntario al momento de librar orden de pago 

se transcribió la fecha del auto erróneamente; por lo anteriormente expuesto, con apego 

a lo normado en el artículo 286 del Código General del Proceso, este Estrado Judicial, 

corrige el auto que nos ocupa, en el sentido de indicar que la fecha del mismo es febrero 

veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023), y no como allí se relacionó. En sus demás 

partes el auto referido quedará incólume. 

 

Finalmente, y con el propósito de evitar la posibilidad de futuras nulidades que puedan 

afectar el desarrollo del proceso, se insta a la parte actora para que proceda a efectuar 

nuevamente el envío de las notificaciones a la demandada, del mandamiento de pago 

en conjunto con este proveído, para lo cual deberá tener en cuenta que con las mismas 

han de allegarse con la constancia de envío y entrega expedida por la empresa postal 

autorizada. 

 

Notifíquese, 

 

 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Doce (12) de mayo de 2023. 

Por anotación en Estado No.38 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez



Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Mayo once (11) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo  

      Radicación: 2022-1513 

 

En atención a la petición que antecede, este Despacho se abstiene de pronunciarse de 

fondo por las razones que se exponen a continuación: 

 

En primer lugar, resulta necesario indicarle al memorialista que el derecho de petición 

no es el mecanismo procesal idóneo para desatar su pedimento, pues de ser así, sería 

la misma Ley la que propiciaría que no se atendieran en estricto orden las necesidades 

de todos los administrados quienes diariamente acuden ante los estrados judiciales 

para radicar sus memoriales y obtener respuesta a sus solicitudes.  

 

En segundo lugar, ha de señalarse que en reiteradas oportunidades la Corte 

Constitucional, ha manifestado que el derecho de petición no puede suplir un trámite 

propio de los procesos, tanto administrativos como de la jurisdicción ordinaria, pues 

estos tienen ritos que les son propios. Al respecto se ha dicho lo siguiente: 

 

 “(…) el derecho de petición no puede invocarse para solicitar a un juez que haga o deje 

de hacer algo dentro de su función judicial, pues ella está gobernada por los principios y 

normas del proceso que aquél conduce. Las partes y los intervinientes dentro de él tienen 

todas las posibilidades de actuación y defensa según las reglas propias de cada juicio 

(artículo 29 C.N.) y, por tanto, los pedimentos que formulen al juez están sujetos a las 

oportunidades y formas que la ley señala.” 

 

Finalmente, se hace saber al demandante que, de acuerdo con lo establecido en el 

artículo 318 del Código General del Proceso, la oportunidad para interponer recurso de 

reposición en contra de un auto que niega el mandamiento de pago, es por escrito 

dentro de los tres (3) días siguientes al de la notificación del auto y teniendo en cuenta 

que, el auto en cuestión fue notificado por estado el 24 de febrero de 2023, la 

oportunidad para interponer el recurso contra la decisión mencionada venció desde el 

27 de febrero de 2023, lo cual conlleva a que el auto en cuestión se considerará firme, 

definitivo, y sus efectos se mantendrán.  

 

Notifíquese, 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Doce (12) de mayo de 2023. 

Por anotación en Estado No.38 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      



Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Mayo once (11) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo  

      Radicación: 2022-1539 

 

Encontrándose las presentes diligencias al Despacho para efectos de resolver lo 

concerniente y conforme a lo establecido en el artículo 286 del Código General del 

Proceso, este Estrado Judicial, procede a corregir el auto de medidas cautelares con 

fecha del 16 de febrero de 2023, en el sentido de indicar que el limite de la medida 

cautelar es por la suma de $31’087.000 y no como allí se relacionó. En sus demás 

partes el auto referido quedará incólume. 

 

De igual manera, los oficios de embargo ordenados deberán realizarse atendiendo 

la corrección aquí descrita. 

 

Notifíquese «2», 

 

 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Doce (12) de mayo de 2023. 

Por anotación en Estado No.38 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Mayo once (11) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo  

      Radicación: 2022-1539 

 

De conformidad con lo solicitado por la apoderada de la parte actora, en el escrito 

remitido al canal digital institucional de este Juzgado y, toda vez que es procedente, el 

Despacho, con apego a lo normado en el artículo 286 del Código General del Proceso, 

corrige el auto de fecha 16 de febrero de 2023, por medio del cual se libró mandamiento 

de pago, en el sentido de indicar que se le reconoce personería a la sociedad 

Puntualmente S.A.S., quien actúa a través de su representante legal, para asuntos 

judiciales la abogada Karol Vanessa Pérez Mendoza, y no como allí se relacionó. 

 

En sus demás partes el auto referido quedará incólume, de manera que la parte actora 

deberá notificar a la demandada del mandamiento de pago en conjunto con este 

proveído. 

 

Notifíquese «2», 

 

 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Doce (12) de mayo de 2023. 

Por anotación en Estado No.38 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Mayo once (11) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Declarativo 

    Radicación:  2022-1593  

 

En vista del informe secretarial fechado 13 de abril de 2023 y dado lo allí contenido, se 

tiene que la parte actora no subsanó la presente demanda dentro del término legal 

concedido en auto de fecha 23 de marzo de 2023; motivo por el cual este Despacho 

decide rechazarla.  

 

En consecuencia, de ser requerido por el usuario, por Secretaría remítanse por el canal 

digital los anexos a quien los presentó, sin necesidad de desglose y previa desanotación 

en los registros respectivos.  

 

Una vez hecho lo anterior, archívese el expediente.  

 

Notifíquese, 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., doce (12) de mayo de 2023. 

Por anotación en Estado No. 38 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Mayo once (11) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

    Radicación:  2022-1689  

 

En vista del informe secretarial fechado 13 de abril de 2023 y dado lo allí contenido, se 

tiene que la parte actora no subsanó la presente demanda dentro del término legal 

concedido en auto de fecha 23 de marzo de 2023; motivo por el cual este Despacho 

decide rechazarla.  

 

En consecuencia, de ser requerido por el usuario, por Secretaría remítanse por el canal 

digital los anexos a quien los presentó, sin necesidad de desglose y previa desanotación 

en los registros respectivos.  

 

Una vez hecho lo anterior, archívese el expediente.  

 

Notifíquese, 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., doce (12) de mayo de 2023. 

Por anotación en Estado No. 38 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Mayo once (11) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

    Radicación:  2022-1693  

 

En vista del informe secretarial fechado 13 de abril de 2023 y dado lo allí contenido, se 

tiene que la parte actora no subsanó la presente demanda dentro del término legal 

concedido en auto de fecha 23 de marzo de 2023; motivo por el cual este Despacho 

decide rechazarla.  

 

En consecuencia, de ser requerido por el usuario, por Secretaría remítanse por el canal 

digital los anexos a quien los presentó, sin necesidad de desglose y previa desanotación 

en los registros respectivos.  

 

Una vez hecho lo anterior, archívese el expediente.  

 

Notifíquese, 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., doce (12) de mayo de 2023. 

Por anotación en Estado No. 38 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Mayo once (11) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

    Radicación:  2022-1695  

 

En vista del informe secretarial fechado 13 de abril de 2023 y dado lo allí contenido, se 

tiene que la parte actora no subsanó la presente demanda dentro del término legal 

concedido en auto de fecha 23 de marzo de 2023; motivo por el cual este Despacho 

decide rechazarla.  

 

En consecuencia, de ser requerido por el usuario, por Secretaría remítanse por el canal 

digital los anexos a quien los presentó, sin necesidad de desglose y previa desanotación 

en los registros respectivos.  

 

Una vez hecho lo anterior, archívese el expediente.  

 

Notifíquese, 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., doce (12) de mayo de 2023. 

Por anotación en Estado No. 38 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Mayo once (11) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

    Radicación:  2022-1697  

 

En vista del informe secretarial fechado 13 de abril de 2023 y dado lo allí contenido, se 

tiene que la parte actora no subsanó la presente demanda dentro del término legal 

concedido en auto de fecha 23 de marzo de 2023; motivo por el cual este Despacho 

decide rechazarla.  

 

En consecuencia, de ser requerido por el usuario, por Secretaría remítanse por el canal 

digital los anexos a quien los presentó, sin necesidad de desglose y previa desanotación 

en los registros respectivos.  

 

Una vez hecho lo anterior, archívese el expediente.  

 

Notifíquese, 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., doce (12) de mayo de 2023. 

Por anotación en Estado No. 38 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Mayo once (11) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

    Radicación:  2022-1701  

 

En vista del informe secretarial fechado 13 de abril de 2023 y dado lo allí contenido, se 

tiene que la parte actora no subsanó la presente demanda dentro del término legal 

concedido en auto de fecha 23 de marzo de 2023; motivo por el cual este Despacho 

decide rechazarla.  

 

En consecuencia, de ser requerido por el usuario, por Secretaría remítanse por el canal 

digital los anexos a quien los presentó, sin necesidad de desglose y previa desanotación 

en los registros respectivos.  

 

Una vez hecho lo anterior, archívese el expediente.  

 

Notifíquese, 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., doce (12) de mayo de 2023. 

Por anotación en Estado No. 38 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Mayo once (11) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

    Radicación:  2022-1703  

 

En vista del informe secretarial fechado 13 de abril de 2023 y dado lo allí contenido, se 

tiene que la parte actora no subsanó la presente demanda dentro del término legal 

concedido en auto de fecha 23 de marzo de 2023; motivo por el cual este Despacho 

decide rechazarla.  

 

En consecuencia, de ser requerido por el usuario, por Secretaría remítanse por el canal 

digital los anexos a quien los presentó, sin necesidad de desglose y previa desanotación 

en los registros respectivos.  

 

Una vez hecho lo anterior, archívese el expediente.  

 

Notifíquese, 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., doce (12) de mayo de 2023. 

Por anotación en Estado No. 38 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Mayo once (11) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

    Radicación:  2022-1707  

 

En vista del informe secretarial fechado 13 de abril de 2023 y dado lo allí contenido, se 

tiene que la parte actora no subsanó la presente demanda dentro del término legal 

concedido en auto de fecha 23 de marzo de 2023; motivo por el cual este Despacho 

decide rechazarla.  

 

En consecuencia, de ser requerido por el usuario, por Secretaría remítanse por el canal 

digital los anexos a quien los presentó, sin necesidad de desglose y previa desanotación 

en los registros respectivos.  

 

Una vez hecho lo anterior, archívese el expediente.  

 

Notifíquese, 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., doce (12) de mayo de 2023. 

Por anotación en Estado No. 38 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Mayo once (11) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

    Radicación:  2022-1711  

 

En vista del informe secretarial fechado 13 de abril de 2023 y dado lo allí contenido, se 

tiene que la parte actora no subsanó la presente demanda dentro del término legal 

concedido en auto de fecha 23 de marzo de 2023; motivo por el cual este Despacho 

decide rechazarla.  

 

En consecuencia, de ser requerido por el usuario, por Secretaría remítanse por el canal 

digital los anexos a quien los presentó, sin necesidad de desglose y previa desanotación 

en los registros respectivos.  

 

Una vez hecho lo anterior, archívese el expediente.  

 

Notifíquese, 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., doce (12) de mayo de 2023. 

Por anotación en Estado No. 38 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Mayo once (11) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

    Radicación:  2022-1751  

 

En vista del informe secretarial fechado 13 de abril de 2023 y dado lo allí contenido, se 

tiene que la parte actora no subsanó la presente demanda dentro del término legal 

concedido en auto de fecha 23 de marzo de 2023; motivo por el cual este Despacho 

decide rechazarla.  

 

En consecuencia, de ser requerido por el usuario, por Secretaría remítanse por el canal 

digital los anexos a quien los presentó, sin necesidad de desglose y previa desanotación 

en los registros respectivos.  

 

Una vez hecho lo anterior, archívese el expediente.  

 

Notifíquese, 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., doce (12) de mayo de 2023. 

Por anotación en Estado No. 38 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Mayo once (11) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

    Radicación:  2022-1782  

 

En vista del informe secretarial fechado 30 de marzo de 2023 y dado lo allí contenido, 

se tiene que la parte actora no subsanó la presente demanda dentro del término legal 

concedido en auto de fecha 16 de marzo de 2023; motivo por el cual este Despacho 

decide rechazarla.  

 

En consecuencia, de ser requerido por el usuario, por Secretaría remítanse por el canal 

digital los anexos a quien los presentó, sin necesidad de desglose y previa desanotación 

en los registros respectivos.  

 

Una vez hecho lo anterior, archívese el expediente.  

 

Notifíquese, 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., doce (12) de mayo de 2023. 

Por anotación en Estado No. 38 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Mayo once (11) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

    Radicación:  2022-1784  

 

En vista del informe secretarial fechado 30 de marzo de 2023 y dado lo allí contenido, 

se tiene que la parte actora no subsanó la presente demanda dentro del término legal 

concedido en auto de fecha 16 de marzo de 2023; motivo por el cual este Despacho 

decide rechazarla.  

 

En consecuencia, de ser requerido por el usuario, por Secretaría remítanse por el canal 

digital los anexos a quien los presentó, sin necesidad de desglose y previa desanotación 

en los registros respectivos.  

 

Una vez hecho lo anterior, archívese el expediente.  

 

Notifíquese, 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., doce (12) de mayo de 2023. 

Por anotación en Estado No. 38 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Mayo once (11) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

    Radicación:  2023-0023  

 

En vista del informe secretarial fechado 30 de marzo de 2023 y dado lo allí contenido, 

se tiene que la parte actora no subsanó la presente demanda dentro del término legal 

concedido en auto de fecha 16 de marzo de 2023; motivo por el cual este Despacho 

decide rechazarla.  

 

En consecuencia, de ser requerido por el usuario, por Secretaría remítanse por el canal 

digital los anexos a quien los presentó, sin necesidad de desglose y previa desanotación 

en los registros respectivos.  

 

Una vez hecho lo anterior, archívese el expediente.  

 

Notifíquese, 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., doce (12) de mayo de 2023. 

Por anotación en Estado No. 38 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f426ec460c835c4731d5a79ae81c27a1788f74b31908e37b578c8961993b88fc

Documento generado en 11/05/2023 06:18:47 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

1 
FD 
 

 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Mayo once (11) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

    Radicación:  2023-0040  

 

En vista del informe secretarial fechado 30 de marzo de 2023 y dado lo allí contenido, 

se tiene que la parte actora no subsanó la presente demanda dentro del término legal 

concedido en auto de fecha 16 de marzo de 2023; motivo por el cual este Despacho 

decide rechazarla.  

 

En consecuencia, de ser requerido por el usuario, por Secretaría remítanse por el canal 

digital los anexos a quien los presentó, sin necesidad de desglose y previa desanotación 

en los registros respectivos.  

 

Una vez hecho lo anterior, archívese el expediente.  

 

Notifíquese, 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., doce (12) de mayo de 2023. 

Por anotación en Estado No. 38 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Mayo once (11) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

    Radicación:  2023-0047  

 

En vista del informe secretarial fechado 13 de abril de 2023 y dado lo allí contenido, se 

tiene que la parte actora no subsanó la presente demanda dentro del término legal 

concedido en auto de fecha 16 de marzo de 2023; motivo por el cual este Despacho 

decide rechazarla.  

 

En consecuencia, de ser requerido por el usuario, por Secretaría remítanse por el canal 

digital los anexos a quien los presentó, sin necesidad de desglose y previa desanotación 

en los registros respectivos.  

 

Una vez hecho lo anterior, archívese el expediente.  

 

Notifíquese, 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., doce (12) de mayo de 2023. 

Por anotación en Estado No. 38 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Mayo once (11) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

    Radicación:  2023-0096  

 

En vista del informe secretarial fechado 13 de abril de 2023 y dado lo allí contenido, se 

tiene que la parte actora no subsanó la presente demanda dentro del término legal 

concedido en auto de fecha 23 de marzo de 2023; motivo por el cual este Despacho 

decide rechazarla.  

 

En consecuencia, de ser requerido por el usuario, por Secretaría remítanse por el canal 

digital los anexos a quien los presentó, sin necesidad de desglose y previa desanotación 

en los registros respectivos.  

 

Una vez hecho lo anterior, archívese el expediente.  

 

Notifíquese, 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., doce (12) de mayo de 2023. 

Por anotación en Estado No. 38 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Mayo once (11) de dos mil veintitrés (2023) 

 

        Proceso: Ejecutivo- Pagaré

        Radicación: 2023-0104 

 

A propósito de la solicitud elevada por el apoderado de la parte actora, por medio de la 

cual solicita la corrección y adición del mandamiento de pago, el Despacho la niega 

parcialmente por las siguientes razones: 

 

1. El profesional del derecho indica que se hace necesario corregir el numeral primero 

del mandamiento de pago indicando que la suma allí indica se trata del valor total por 

el cual se diligenció el pagaré, circunstancia que no requiere corrección alguna si se 

tiene en cuenta que con la mención “por concepto de capital” que allí se plasmó ya se 

sobreentiende que ese valor corresponde a la totalidad de la obligación a ejecutar, así, 

sin ninguna aclaración adicional, porque si así lo fuera, entonces el mandamiento 

contendría la segregación de cada una de las obligaciones debidamente diferenciadas. 

 

2. La misma suerte correrá la solicitud de corregir el numeral segundo, por las razones 

antes expuestas.  

 

3. Ahora bien, con gran sorpresa recibe el Despacho la solicitud de adicionar el 

mandamiento de pago por las sumas de $3’109.693 y $291.592 si el mismo apoderado 

judicial indicó en el numeral segundo de los hechos de la demanda que esas sumas ya 

se encuentran incluidas en el valor a ejecutar, en consecuencia, el Despacho la niega 

y conmina al apoderado judicial estarse a lo dispuesto en su escrito de demanda.  

 

4. Por último, únicamente se accede a la solicitud de adicionar la fecha del mandamiento 

de pago de conformidad con el artículo 285 del Código General del Proceso, en el 

sentido de señalar que se está ejecutando el Pagaré Sin número del 13 de diciembre 

del 2022.  

 

Así las cosas, el mandamiento de pago deberá ser notificada en conjunto con la 

presente providencia.  

 

Notifíquese,  

 

 

  Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. Doce (12) de mayo de 2023. 

Por anotación en Estado No.38 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      



Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Mayo once (11) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

    Radicación:  2023-0107 

 

En vista del informe secretarial fechado 13 de abril de 2023 y dado lo allí contenido, se 

tiene que la parte actora no subsanó la presente demanda dentro del término legal 

concedido en auto de fecha 23 de marzo de 2023; motivo por el cual este Despacho 

decide rechazarla.  

 

En consecuencia, de ser requerido por el usuario, por Secretaría remítanse por el canal 

digital los anexos a quien los presentó, sin necesidad de desglose y previa desanotación 

en los registros respectivos.  

 

Una vez hecho lo anterior, archívese el expediente.  

 

Notifíquese, 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., doce (12) de mayo de 2023. 

Por anotación en Estado No. 38 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Mayo once (11) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

    Radicación:  2023-0109 

 

En vista del informe secretarial fechado 13 de abril de 2023 y dado lo allí contenido, se 

tiene que la parte actora no subsanó la presente demanda dentro del término legal 

concedido en auto de fecha 23 de marzo de 2023; motivo por el cual este Despacho 

decide rechazarla.  

 

En consecuencia, de ser requerido por el usuario, por Secretaría remítanse por el canal 

digital los anexos a quien los presentó, sin necesidad de desglose y previa desanotación 

en los registros respectivos.  

 

Una vez hecho lo anterior, archívese el expediente.  

 

Notifíquese, 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., doce (12) de mayo de 2023. 

Por anotación en Estado No. 38 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Mayo once (11) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

    Radicación:  2023-0111 

 

En vista del informe secretarial fechado 13 de abril de 2023 y dado lo allí contenido, se 

tiene que la parte actora no subsanó la presente demanda dentro del término legal 

concedido en auto de fecha 23 de marzo de 2023; motivo por el cual este Despacho 

decide rechazarla.  

 

En consecuencia, de ser requerido por el usuario, por Secretaría remítanse por el canal 

digital los anexos a quien los presentó, sin necesidad de desglose y previa desanotación 

en los registros respectivos.  

 

Una vez hecho lo anterior, archívese el expediente.  

 

Notifíquese, 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., doce (12) de mayo de 2023. 

Por anotación en Estado No. 38 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Mayo once (11) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

    Radicación:  2023-0123  

 

En vista del informe secretarial fechado 13 de abril de 2023 y dado lo allí contenido, se 

tiene que la parte actora no subsanó la presente demanda dentro del término legal 

concedido en auto de fecha 23 de marzo de 2023; motivo por el cual este Despacho 

decide rechazarla.  

 

En consecuencia, de ser requerido por el usuario, por Secretaría remítanse por el canal 

digital los anexos a quien los presentó, sin necesidad de desglose y previa desanotación 

en los registros respectivos.  

 

Una vez hecho lo anterior, archívese el expediente.  

 

Notifíquese, 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., doce (12) de mayo de 2023. 

Por anotación en Estado No. 38 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Mayo once (11) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

    Radicación:  2023-0167  

 

En vista del informe secretarial fechado 13 de abril de 2023 y dado lo allí contenido, se 

tiene que la parte actora no subsanó la presente demanda dentro del término legal 

concedido en auto de fecha 23 de marzo de 2023; motivo por el cual este Despacho 

decide rechazarla.  

 

En consecuencia, de ser requerido por el usuario, por Secretaría remítanse por el canal 

digital los anexos a quien los presentó, sin necesidad de desglose y previa desanotación 

en los registros respectivos.  

 

Una vez hecho lo anterior, archívese el expediente.  

 

Notifíquese, 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., doce (12) de mayo de 2023. 

Por anotación en Estado No. 38 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Mayo once (11) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Verbal Sumario 

    Radicación:  2023-0168 

 

En vista del informe secretarial fechado 30 de marzo de 2023 y dado lo allí contenido, 

se tiene que la parte actora no subsanó la presente demanda dentro del término legal 

concedido en auto de fecha 17 de marzo de 2023; motivo por el cual este Despacho 

decide rechazarla.  

 

En consecuencia, de ser requerido por el usuario, por Secretaría remítanse por el canal 

digital los anexos a quien los presentó, sin necesidad de desglose y previa desanotación 

en los registros respectivos.  

 

Una vez hecho lo anterior, archívese el expediente.  

 

Notifíquese, 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., doce (12) de mayo de 2023. 

Por anotación en Estado No. 38 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Código de verificación: 3b29aa3f6cbfd2fbb492af52d3faede7917b770605b1acd624375deb5b738448

Documento generado en 11/05/2023 06:18:37 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

1 
FD 

 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Mayo once (11) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

    Radicación:  2023-0175  

 

En vista del informe secretarial fechado 13 de abril de 2023 y dado lo allí contenido, se 

tiene que la parte actora no subsanó la presente demanda dentro del término legal 

concedido en auto de fecha 23 de marzo de 2023; motivo por el cual este Despacho 

decide rechazarla.  

 

En consecuencia, de ser requerido por el usuario, por Secretaría remítanse por el canal 

digital los anexos a quien los presentó, sin necesidad de desglose y previa desanotación 

en los registros respectivos.  

 

Una vez hecho lo anterior, archívese el expediente.  

 

Notifíquese, 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., doce (12) de mayo de 2023. 

Por anotación en Estado No. 38 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Mayo once (11) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Verbal Sumario  

    Radicación:  2023-0192 

 

En vista del informe secretarial fechado 30 de marzo de 2023 y dado lo allí contenido, 

se tiene que la parte actora no subsanó la presente demanda dentro del término legal 

concedido en auto de fecha 17 de marzo de 2023; motivo por el cual este Despacho 

decide rechazarla.  

 

En consecuencia, de ser requerido por el usuario, por Secretaría remítanse por el canal 

digital los anexos a quien los presentó, sin necesidad de desglose y previa desanotación 

en los registros respectivos.  

 

Una vez hecho lo anterior, archívese el expediente.  

 

Notifíquese, 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., doce (12) de mayo de 2023. 

Por anotación en Estado No. 38 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Mayo once (11) de dos mil veintitrés (2023) 

 

      Proceso: Ejecutivo-Pagaré 

      Radicación:  2023-0202 

 

Atendiendo lo solicitado por el apoderado judicial de la parte demandante y conforme lo 

prescrito por el artículo 286 del Código General del Proceso, se corrige el auto de 

mandamiento de pago en el sentido de indicar que se libra mandamiento de pago respecto del 

pagaré No. 00130869009600025684 y no como quedó allí indicado.  

 

Notifíquese este proveído a la parte demandante, juntamente con la orden de pago aquí 

emitida. 

 

Notifíquese,  
 

 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Doce (12) de mayo de 2023. 

Por anotación en Estado No.38 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 146c48a1a56a04e632848d6241c6747068edff60106032672e34a22a31c0c83f

Documento generado en 11/05/2023 06:03:47 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

CR 

 
 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
Mayo once (11) de dos mil veintitrés (2023) 

 

                                                    Proceso:   Restitución  

     Radicación:  2023-0210 

 

Subsanada como se encuentra la presente demanda y toda vez que los documentos 

allegados cumplen con los requisitos establecidos en los artículos 82, 83, 84 y 384 del 

Código General del Proceso, el Despacho,  

 

Resuelve 
 

Primero: Admitir la presente demanda de restitución de bien inmueble arrendado 

ubicado en la Calle 164 No. 18-11 Apartamento 115 Bloque 4, Conjunto Residencial El 

Palmar II, formulada por Yolima Ángel Cota en contra de Ana María López Charry y 

Clemencia Charry Flórez.  

 

Segundo: Tramítese esta demanda por el procedimiento verbal sumario, por tratarse 

de un asunto de mínima cuantía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 390 del 

Código General del Proceso. 

 

Tercero: De la demanda y sus anexos córrase traslado a la demandada por el término 

legal de diez (10) días, conforme lo dispone el artículo 391 ut-supra, y notifíquesele de 

esta providencia en la forma prevista en los artículos 291 y 292 del Código General del 

Proceso, o con apego a la Ley 2213 de 2022, según sea el caso.  

 

Cuarto:  Reconocer personería al abogado Edgar Daniel Rincón Puentes, para que 

actúe como apoderado judicial del demandante, en las condiciones y para los fines del 

poder conferido. 

 

Notifíquese, 

 

 
 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., doce (12) de mayo de 2023. 

Por anotación en Estado No.38 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      



Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 

 

Mayo once (11) de dos mil veintitrés (2023)                             

         

                         Proceso: Ejecutivo- Factura Electrónica 

Radicación: 2023-0220 

  

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación del presente auto por anotación en el estado, el 

apoderado de la parte actora:  

 

1. Allegue certificado de existencia y representación legal de la sociedad Promotion 

And Developmen S.A.S. actualizado, con fecha de expedición no superior a 30 

días.  

 

2. Allegue escaneado a una resolución mínima de 300dpi el original de las facturas 

No. UTFE11, UTFE13, UTFE15, comoquiera que las allegadas en formato PDF 

son una fotocopia del original y no permite realizar la consulta de los eventos 

registrados en ella mediante la lectura del código QR, veamos: 

 

 

 



Pasm 

3. Allegue la cadena XML del envío de las facturas mediante mensaje de datos y que 

fue certificado por Siesa e-invoicing. 

 

4. Acredite que el mandato le fue remitido por el representante legal de la 

demandante desde su correo electrónico, de conformidad con el artículo 5°, inciso 

tercero de la Ley 2213 del 2022; teniendo en cuenta que del correo electrónico 

allegado no es posible verificar la cuenta electrónica desde la que fue enviado.  

 

5. Dé cumplimiento a lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 8° de la Ley 

2213 del 2022, esto es, manifestando bajo la gravedad de juramento, que se 

entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio 

suministrado corresponde al utilizado por la parte demandada, indicando la forma 

como lo obtuvo y allegando las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona a notificar.  

 

6. Aclare al Despacho si el pago fue acordado por instalamentos y si se está 

haciendo efectiva la cláusula aceleratoria. En caso afirmativo, se debe fijar el 

monto correspondiente al saldo insoluto a pagar, de manera independiente de las 

cuotas exigibles y no satisfechas, a efectos de poder aplicar los intereses de mora 

sobre los componentes de capital de las cuotas vencidas a partir de su fecha de 

exigibilidad y sobre el saldo insoluto desde la fecha de presentación de la 

demanda. Adjuntando para tal fin la tabla de amortización de la obligación 

 

7. Manifieste bajo la gravedad del juramento, que el título valor original, relacionado 

en el acápite de pruebas y cuya copia digitalizada se adjuntó, se encuentra en su 

poder y que está en capacidad de allegarlo cuando el Despacho lo requiera. 

 

8. Se advierte a la parte interesada que debe allegar nuevamente el escrito integral 

de la demanda, ajustando los hechos, pretensiones y demás acápites pertinentes, 

atendiendo las indicaciones dadas por el Despacho anteriormente.  

 

Notifíquese,  

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., doce (12) de mayo de 2023. 

Por anotación en Estado No.38 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      
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Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Mayo once (11) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Declarativo / Verbal Sumario  

    Radicación:  2023-0231 

 

En vista del informe secretarial fechado 30 de marzo de 2023 y dado lo allí contenido, 

se tiene que la parte actora no subsanó la presente demanda dentro del término legal 

concedido en auto de fecha 17 de marzo de 2023; motivo por el cual este Despacho 

decide rechazarla.  

 

En consecuencia, de ser requerido por el usuario, por Secretaría remítanse por el canal 

digital los anexos a quien los presentó, sin necesidad de desglose y previa desanotación 

en los registros respectivos.  

 

Una vez hecho lo anterior, archívese el expediente.  

 

Notifíquese, 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., doce (12) de mayo de 2023. 

Por anotación en Estado No. 38 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Mayo once (11) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Verbal Sumario  

    Radicación:  2023-0254 

 

En vista del informe secretarial fechado 30 de marzo de 2023 y dado lo allí contenido, 

se tiene que la parte actora no subsanó la presente demanda dentro del término legal 

concedido en auto de fecha 17 de marzo de 2023; motivo por el cual este Despacho 

decide rechazarla.  

 

En consecuencia, de ser requerido por el usuario, por Secretaría remítanse por el canal 

digital los anexos a quien los presentó, sin necesidad de desglose y previa desanotación 

en los registros respectivos.  

 

Una vez hecho lo anterior, archívese el expediente.  

 

Notifíquese, 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., doce (12) de mayo de 2023. 

Por anotación en Estado No. 38 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
Mayo once (11) de dos mil veintitrés (2023) 

 

                                                    Proceso:   Restitución  

     Radicación:  2023-0258 

 

Subsanada como se encuentra la presente demanda y toda vez que los documentos 

allegados cumplen con los requisitos establecidos en los artículos 82, 83, 84 y 384 del 

Código General del Proceso, el Despacho,  

 

Resuelve 
 

Primero: Admitir la presente demanda de restitución de bien inmueble arrendado 

ubicado en la Calle 8 A No. 88-90 Torre 3 Apartamento 108 Agrupación Torres De 

Nueva Castilla, formulada por Carlos Edgardo Rodríguez Angarita en contra de 

Carlos Scarpeta Perico  

 

Segundo: Tramítese esta demanda por el procedimiento verbal sumario, por tratarse 

de un asunto de mínima cuantía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 390 del 

Código General del Proceso. 

 

Tercero: De la demanda y sus anexos córrase traslado a la demandada por el término 

legal de diez (10) días, conforme lo dispone el artículo 391 ut-supra, y notifíquesele de 

esta providencia en la forma prevista en los artículos 291 y 292 del Código General del 

Proceso, o con apego a la Ley 2213 de 2022, según sea el caso.  

 

Cuarto:  Reconocer personería al abogado Andrés Bojacá López, para que actúe 

como apoderado judicial del demandante, en las condiciones y para los fines del poder 

conferido. 

 

Notifíquese, 

 

 
 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., doce (12) de mayo de 2023. 

Por anotación en Estado No.38 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      



Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Mayo once (11) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Verbal Sumario / Pertenencia  

    Radicación:  2023-0274 

 

En vista del informe secretarial fechado 30 de marzo de 2023 y dado lo allí contenido, 

se tiene que la parte actora no subsanó la presente demanda dentro del término legal 

concedido en auto de fecha 17 de marzo de 2023; motivo por el cual este Despacho 

decide rechazarla.  

 

En consecuencia, de ser requerido por el usuario, por Secretaría remítanse por el canal 

digital los anexos a quien los presentó, sin necesidad de desglose y previa desanotación 

en los registros respectivos.  

 

Una vez hecho lo anterior, archívese el expediente.  

 

Notifíquese, 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., doce (12) de mayo de 2023. 

Por anotación en Estado No. 38 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 

 

Mayo once (11) de dos mil veintitrés (2023)                             

         

                                               Proceso: Ejecutivo para la Efectividad de Garantía Real.  

  Radicación: 2023-0276 

  

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación del presente auto por anotación en el estado, el 

apoderado de la parte actora:  

 

1. Acredite que la dirección electrónica de la abogada María Fernanda Ascanio 

Chinchilla coincide con la inscrita en la Unida de Registro Nacional de Abogados 

(URNA).  

 

2. Manifieste bajo la gravedad del juramento, que el título valor original, relacionado 

en el acápite de pruebas y cuya copia digitalizada se adjuntó, se encuentra en su 

poder y que está en capacidad de allegarlo cuando el Despacho lo requiera. 

 

Notifíquese,  

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., doce (12) de mayo de 2023. 

Por anotación en Estado No.38 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      



Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 

 

Mayo once (11) de dos mil veintitrés (2023)                             

         

    Proceso: Ejecutivo- Contrato 

  Radicación: 2023-0282 

  

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación del presente auto por anotación en el estado, el 

apoderado de la parte actora:  

 

Único: Allegue escrito de demanda comoquiera que el mismo no fue aportado al 

momento de incoarse la presente acción ejecutiva.   

 

 

Notifíquese,  

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., doce (12) de mayo de 2023. 

Por anotación en Estado No.38 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros



Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
Mayo once (11) de dos mil veintitrés (2023) 

 

                                                    Proceso:   Restitución  

     Radicación:  2023-0294 

 

Subsanada como se encuentra la presente demanda y toda vez que los documentos 

allegados cumplen con los requisitos establecidos en los artículos 82, 83, 84 y 384 del 

Código General del Proceso, el Despacho,  

 

Resuelve 
 

Primero: Admitir la presente demanda de restitución de bien inmueble arrendado 

ubicado en la Calle 150 No. 13-11 Apartamento 101, formulada por Freddy Peña 

Escalante en contra de Jaima Adolfo Castro Rodríguez. 

 

Segundo: Tramítese esta demanda por el procedimiento verbal sumario, por tratarse 

de un asunto de mínima cuantía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 390 del 

Código General del Proceso. 

 

Tercero: De la demanda y sus anexos córrase traslado a la demandada por el término 

legal de diez (10) días, conforme lo dispone el artículo 391 ut-supra, y notifíquesele de 

esta providencia en la forma prevista en los artículos 291 y 292 del Código General del 

Proceso, o con apego a la Ley 2213 de 2022, según sea el caso.  

 

Cuarto:  Reconocer personería al abogado Andrés Bojacá López, para que actúe 

como apoderado judicial del demandante, en las condiciones y para los fines del poder 

conferido. 

 

Notifíquese, 

 

 
 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., doce (12) de mayo de 2023. 

Por anotación en Estado No.38 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      



Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 79ec4960a02162cf9c4c6328ae4fe88bc941fff23316bc2eeec4553637fe67e4
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Mayo once (11) de dos mil veintitrés (2023)                             

         

Proceso: Verbal-Restitución Bien Inmueble 

Radicación:  2023-0304 

  

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación del presente auto por anotación en el estado, el 

apoderado de la parte actora:  

 

1. Debe acreditarse el certificado de existencia y representación de la sociedad 

arrendadora.  

 

2. Explique para aclarar por qué el poder a la sociedad AFFI S.A.S., es otorgado por 

Proyectos Logísticos Inmobiliarios, de la que no se acreditó su certificado de 

existencia y representación, cuando la demanda es dirigida por GMC Inmobiliaria 

S.A.S.  

 

Notifíquese,  
 

 

 

 
 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., doce (12) de mayo de 2023. 

Por anotación en Estado No. 38 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas



Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Mayo once (11) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo  

      Radicación: 2023-0445 

 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación del presente auto por anotación en el estado, el 

apoderado de la parte actora:  

 

1. Aporte un nuevo escrito de demanda dirigido al juez de conocimiento y 

debidamente suscrito. 

 

2. Aclare al Despacho el valor de la obligación contenida en el pagaré, aportado 

como base de la ejecución, teniendo en cuenta que la misma dista de manera 

significativa del valor del desembolso solicitado por el ejecutado el 13 de 

septiembre de 2007, como se evidencia a continuación: 
 

 

 

3. Presente en debida forma en el acápite de las pretensiones, teniendo en cuenta 

que se trata de pago por instalamentos «36 cuotas» y se está haciendo efectiva 

la cláusula aceleratoria, es decir, se debe fijar el monto correspondiente al saldo 

insoluto a pagar, de manera independiente de las cuotas exigibles y no 

satisfechas, a efectos de poder aplicar los intereses de mora, sobre los 

componentes de capital de las cuotas vencidas a partir de su fecha de 

exigibilidad y sobre el saldo insoluto desde la fecha de presentación de la 

demanda; adjuntando para tal fin la tabla de amortización de la obligación N° 

1393213. 

 

4. Aclare al despacho si conoce o no dirección electrónica de notificación del 

demandado, puesto que en el acápite de notificaciones afirma bajo la gravedad 

de juramento no conocer email del ejecutado, sin embargo, en el acápite titulado 
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“Juramento Dirección Electrónica Parte Demandada”, manifiesta que obtuvo una 

dirección electrónica a partir de la solicitud de productos financieros. 

 

5. Se advierte a la parte interesada, que se ha dispuesto la necesidad de presentar 

nuevamente el escrito integral de la demanda, con el fin de ajustar los hechos y 

demás acápites pertinentes, tomando en cuenta las indicaciones previamente 

otorgadas por el Despacho. 

 

Notifíquese, 

 

 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Doce (12) de mayo de 2023. 

Por anotación en Estado No.38 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Mayo once (11) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo  

      Radicación: 2023-0447 

 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación del presente auto por anotación en el estado, el 

apoderado de la parte actora:  

  

1. Aporte un nuevo escrito de demanda dirigido al juez de conocimiento y 

debidamente suscrito. 

 

2. Allegue el poder conferido a Diana Patricia Roa Pulido, para suscribir el endoso 

a favor de Abogados Especializados en Cobranzas S.A. “AESA” teniendo en 

cuenta que la venta se efectuó en marzo del 2021 según da cuenta el documento 

de endoso, sin embargo, la escritura pública No. 11.200 por medio de la cual se 

otorgó el poder para efectuar los endosos, tiene fecha posterior al acaecimiento 

de dicho suceso, véase que tiene fecha 24 de mayo del 2021.  

 

3. Aclare al Despacho el valor de la obligación contenida en el pagaré, aportado 

como base de la ejecución, teniendo en cuenta que la misma dista de manera 

significativa del valor del desembolso solicitado por el ejecutado el 17 de mayo 

de 2012, como se evidencia a continuación: 
 

 

 

4. Presente en debida forma en el acápite de las pretensiones, teniendo en cuenta 

que se trata de pago por instalamentos «36 cuotas» y se está haciendo efectiva 

la cláusula aceleratoria, es decir, se debe fijar el monto correspondiente al saldo 

insoluto a pagar, de manera independiente de las cuotas exigibles y no 

satisfechas, a efectos de poder aplicar los intereses de mora, sobre los 

componentes de capital de las cuotas vencidas a partir de su fecha de 

exigibilidad y sobre el saldo insoluto desde la fecha de presentación de la 
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demanda; adjuntando para tal fin la tabla de amortización de la obligación N° 

1642824. 

 

5. Se advierte a la parte interesada, que se ha dispuesto la necesidad de presentar 

nuevamente el escrito integral de la demanda, con el fin de ajustar los hechos y 

demás acápites pertinentes, tomando en cuenta las indicaciones previamente 

otorgadas por el Despacho. 

 

Notifíquese, 

 

 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Doce (12) de mayo de 2023. 

Por anotación en Estado No.38 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C 
Mayo once (11) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo  

      Radicación: 2023-0449 

                                   

El Despacho rechaza por competencia territorial la presente demanda ejecutiva, con 

base en lo siguiente. 

 

Señala el numeral 1º del artículo 28 del Código General del Proceso, que “En los procesos 

contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente el juez del domicilio del demandado. 

Si son varios los demandados o el demandado tiene varios domicilios, el de cualquiera de ellos a 

elección del demandante (…)”. (Énfasis del Despacho). 

 

A su turno, el numeral 3º del mismo artículo, señala que “En los procesos originados en un 

negocio jurídico o que involucren títulos ejecutivos es también competente el juez del lugar de 

cumplimiento de cualquiera de las obligaciones. La estipulación de domicilio contractual para efectos 

judiciales se tendrá por no escrita”. (Énfasis del Despacho). 

 

Así, del detallado análisis dado al expediente, se advierte en primera medida que en el 

cuerpo del título valor «Pagaré» allegado como objeto de recaudo se suscribió en “Cali – 

Valle del Cauca”. 

 

Ahora, en virtud de la afirmación contenida en el acápite de competencia de la 

demanda, la parte demandante escogió al juez en virtud al domicilio del mismo para 

que conociera de la acción, como es la ciudad de Cali - Valle del Cauca. 

 

Se suma a lo anterior, que la propia demanda está dirigida a los Jueces de la ciudad de 

Cali, por lo que en la radiación virtual que de ella se hizo, pudo haberse dirigido a esta 

ciudad por un error.  

 

De esta manera se dispone que por Secretaría se remita el expediente a la Oficina 

Judicial de Reparto para que se sirva asignar el asunto al conocimiento del Juez de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Cali – Valle del Cauca, dejándose las 

constancias del caso y realizándose la respectiva compensación.  

 

Secretaría, proceda de conformidad 

 

Notifíquese, 
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Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Doce (12) de mayo de 2023. 

Por anotación en Estado No.38 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Mayo once (11) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo  

      Radicación: 2023-0451 

 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación del presente auto por anotación en el estado, el 

apoderado de la parte actora:  

  

1. Aporte un nuevo escrito de demanda dirigido al juez de conocimiento y 

debidamente suscrito. 

 

2. Explique por qué si la obligación entro en mora el 06 de marzo de 2023, se están 

solicitando intereses moratorios a partir del 08 de marzo de 2023. 

 

3. Allegue el poder conferido a Erika Villa Monsalve, para suscribir el endoso a 

favor de Abogados Especializados en Cobranzas S.A. “AESA” teniendo en 

cuenta que la venta se efectuó en marzo del 2021 según da cuenta el documento 

de endoso, sin embargo, no se aportó el poder que lo faculta para efectuar 

endosos. 

  

4. Esclarezca hasta cuando fungió como representante legal de AECSA S.A., el 

abogado Carlos Daniel Cárdenas Avilés. 

 

5. Aclare al Despacho el valor de la obligación contenida en el pagaré, aportado 

como base de la ejecución, teniendo en cuenta que la misma dista de manera 

significativa del valor del desembolso solicitado por el ejecutado el 28 de enero 

de 2016, por un valor de $43’000.000, como se evidencia a continuación: 
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6. Presente en debida forma en el acápite de las pretensiones, teniendo en cuenta 

que se trata de pago por instalamentos «60 cuotas» y se está haciendo efectiva 

la cláusula aceleratoria, es decir, se debe fijar el monto correspondiente al saldo 

insoluto a pagar, de manera independiente de las cuotas exigibles y no 

satisfechas, a efectos de poder aplicar los intereses de mora, sobre los 

componentes de capital de las cuotas vencidas a partir de su fecha de 

exigibilidad y sobre el saldo insoluto desde la fecha de presentación de la 

demanda; adjuntando para tal fin la tabla de amortización de la obligación N° 

6177816. 

 

7. Se advierte a la parte interesada, que se ha dispuesto la necesidad de presentar 

nuevamente el escrito integral de la demanda, con el fin de ajustar los hechos y 

demás acápites pertinentes, tomando en cuenta las indicaciones previamente 

otorgadas por el Despacho. 

 

Notifíquese, 

 

 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Doce (12) de mayo de 2023. 

Por anotación en Estado No.38 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Mayo once (11) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo  

      Radicación: 2023-0453 

 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación del presente auto por anotación en el estado, el 

apoderado de la parte actora:  

  

1. Aporte un nuevo escrito de demanda dirigido al juez de conocimiento y 

debidamente suscrito. 

 

2. Allegue el poder conforme lo previsto en el artículo 5º de la Ley 2213 de 13 de 

junio de 2022, es decir, indicando expresamente la dirección de correo 

electrónico del abogado y acreditando que coincide con la inscrita en la Unidad 

de Registro Nacional de Abogados (URNA). 

 

3. Acredite que el mandato fue remitido por el poderdante mediante mensaje de 

datos desde su correo electrónico, de conformidad con el artículo 5º, inciso 

tercero, del citada Ley.  

 

4. Aclare al Despacho el numeral 2° de la demanda, en el sentido de indicar los 

meses adeudados por los ejecutados y los pagos realizados a intereses 

moratorios en cada uno de los meses adeudados desde el 16 de diciembre 2018, 

en el mismo sentido especifique la forma en la que estos pagos fueron aplicados, 

de acuerdo con el artículo 1653 del Código Civil, el cual establece que la 

imputación de pagos a una deuda se realizará primero a los intereses y, 

posteriormente, al capital. 

 

5. Aclare y/o corrija el acápite de cuantía, pues esta difiere ostensiblemente a las 

pretensiones. 

 

6. Manifieste bajo la gravedad del juramento, que el título valor original, relacionado 

en el acápite de pruebas y cuya copia digitalizada se adjuntó, se encuentra en 

su poder y que está en capacidad de allegarlo cuando el Despacho lo requiera. 
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7. Se advierte a la parte interesada, que se ha dispuesto la necesidad de presentar 

nuevamente el escrito integral de la demanda, con el fin de ajustar los hechos y 

demás acápites pertinentes, tomando en cuenta las indicaciones previamente 

otorgadas por el Despacho. 

 

Notifíquese, 

 

 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Doce (12) de mayo de 2023. 

Por anotación en Estado No.38 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Mayo once (11) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo  

      Radicación: 2023-0457 

 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación del presente auto por anotación en el estado, el 

apoderado de la parte actora:  

  

1. Aporte un nuevo escrito de demanda dirigido al juez de conocimiento y 

debidamente suscrito. 

 

2. Aclare al Despacho el valor de la obligación contenida en el pagaré, aportado 

como base de la ejecución, teniendo en cuenta que la misma dista de manera 

significativa del valor del desembolso solicitado por el ejecutado el 14 de junio 

de 2013, como se evidencia a continuación: 
 

 
 

3. Presente en debida forma en el acápite de las pretensiones, teniendo en cuenta 

que se trata de pago por instalamentos y se está haciendo efectiva la cláusula 

aceleratoria, es decir, se debe fijar el monto correspondiente al saldo insoluto a 

pagar, de manera independiente de las cuotas exigibles y no satisfechas, a 

efectos de poder aplicar los intereses de mora, sobre los componentes de capital 

de las cuotas vencidas a partir de su fecha de exigibilidad y sobre el saldo 

insoluto desde la fecha de presentación de la demanda; adjuntando para tal fin 

la tabla de amortización de la obligación N° 00130220035000059023. 

 

4. Se advierte a la parte interesada, que se ha dispuesto la necesidad de presentar 

nuevamente el escrito integral de la demanda, con el fin de ajustar los hechos y 

demás acápites pertinentes, tomando en cuenta las indicaciones previamente 

otorgadas por el Despacho. 

 

 



 

ÐMÃT® 

 
 

Notifíquese, 

 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Doce (12) de mayo de 2023. 

Por anotación en Estado No.38 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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